
o arbitre 
s c l u c- c n e s a r b r t r e i e e S R L 

Arbitraje: 
Jahir Servís Company SAC con la Unidad de 
Gestión Educativa Local No. 5 

"Contrato No. 023-2016-UGEL.05/ ADM" 

LAUDO DE DERECHO 

Laudo de Derecho que en la controversia surgida entre el Jahir Servis 
Company con la Unidad de Gestión Educativa Local No. 05, dicta el abogado 
Daniel Triveño Daza. 

Número de Expediente de Instalación: 1192-2018 

Demandante: JAHIR SERVIS COMPANY (en lo sucesivo el Contratista o el 
demandante). 

Demandado: UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL No. 05 (en lo sucesivo la 
Entidad, la demandada). 

Contrato: Contrato No. 023-2016-UGEL.05/ ADM "Contratación del Servicio de 
Seguridad y Vigilancia del Local de la Sede Central de la UGEL 05". 

Monto del Contrato: S/. 382,290.00 

Cuantía de la Controversia: S/. 38,229 .00 

Tipo y Número de Proceso de Selección: Adjudicación Simplificada No. O 16- 
2016-UGEL.05.SJL-EA. 

Árbitro Único: Daniel Triveño Daza. 

Secretarla Arbitral: Arbitre Soluciones Arbitrales S.R.L. -Abog. Carmen Antonella 
Quispe Valenzuela. 

Monto de los honorarios del Árbitro Único: S/. 5,728.50 

Monto de los honorarios de la Secretaría Arbitral: S/. 2,689.50 

Fecha de emisión del laudo: 16 de septiembre de 2020. 

Nº de Folios: 36 

Pretensiones (controversias relacionadas a las siguientes materias): 

O Formulación, aprobación o 

OMayores gastos generales. 
O Indemnización por daños y perjuicios. 
DEnriquecimiento sin causa. 
O Adicionales y reducciones. 
O Adelantos. 
O Penalidades 
DEjecución de garantías 
X Otros: 

DNulidad, invalidez, inexistencia y/o 
ineficacia del contrato. 
DResolución del contrato. 
OAmpliación del plazo contractual. 
O Defectos o vicios ocultos. 

valorización de metrados. 
O Recepción y conformidad. 
Dliquidación y pago. 
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